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,t;::--;.¡ CO.-- Se refol'man 10-; anjcul(,~ 1i), ¡ :12, ~ii4, :;~", 

Y pi ~all1tulo l\ dd lil,t'() II ,iel C(¡Jis() ,:e Jll,ouda ¡\llt,~tü, 

el! los siguientes tó¡'n'ino,; 
Ad.ículo 10.--Los Con~ej,)s ue Guerra ünlinanos "I! 

integral ún (on militare.'; de guel'l'a, y >]e cc,ll1pondJ'áil Llp ll11 

pl'e,,!úéllll' y cuatto vocale,; el pnmero con gl'hdo de ge•
l,L') al () de coronel y los scgunuo" de~Lle el lit lll.lyOl' ha ,(,1 

cOl'()]JeL 
Artículo 152.---C\mnLlo lo,; delitos e:-;pcL'ificaJo'\ en 

(' ·te lil)/,O se cometalJ en camllaiL¡ Y TI J e ':15ta (¡;spo3ició:1 
que eX]He2amcnte los saneÍone o In la p~:e.;upongan, se au•
l1lenwr..tn de Ulla a tres cual'ta~ partP~ las pe'nas seii.tla•
das ~ in ef,a circunsancia. En la misma proporción se au•
mentarán las demás penas su;ceptibles de agravación. 

En cualou¡er' caso en que la pena que deba imponers(\ 
!11'respon,abie de un delito fea )11"no1' d-J diecbiils días J~ 
'prL,\,ón, se aplicará' e;;te plazo. 

. Al'tí~ulo ;¿ü4.- Cuando la dese~'ción de los indivi•
dur¡s de, tropa se efectuare en campUñ.l,'1\e o:JScrvarán las 
siguientes l{,glas: 

l.-En 103 casos a Que se refieren los artl<;ubs 256, 
!.:[)7 Y 263, se Íl~1pondrá -la penalidad e3tablecidil en eso." 
preceptos, duplicandose los términos señalad.03 en elJos 
para la prisión. 

Los sargentos y cabos' serán además destituídos de 
su empleo. 

H.-En los casos previstos en Jos artículo~ 260, 261 Y 
2G2, se aumentarán en dos años, las penas corporales l'e~

pecih ~L.Cllle seií.:dad:13 en e~os precept03. 

CAPITULO IV 

\ Deserción e insumisión .. 

Artí¿ulo 275.-Los que por causa legítima se hubieren 
dispLl'::\auo uei CUel'pO de, tropas o buqlic a que pertenez•
can, serán castigados como desertores, según las circuns•
tancias c:ue hayan intervenido en su separación, si tan 
luego C01110 les f¡lere posible, no se pí'esentaren a su mis•
mo cuerpo de tropas o bUf}ue o a otras fuerzas o buque" 
de guerra' nUclonale3 o a la autoridad militar, maritima o 
con~ular más prÓxima. 

Las mismas reglas se observarán respecto de los mi·· 
litares (Iue hal:ii€ndo caído prisioneros de guerra, no se 
presente~ oportunamente a quien corresponda de3pué3 de 
recobrada su libertad. 

Se impondrá la pena de un mes de prhión ¡d miembro 
de las re"erva., del ~j~rdto 'O de la GU\trdia Nacion¡¡l, que, 
:,in impedíme,nto justificado, no se presente al lugar que S.l 

l-:l designe en el llamamiento, denLro del 'plazo cop'eJpon•
cliente. 

Cómete el delito de insumhión el conscripto que por 
virtud d< 1 sorteo le corresponda pl'estar servicio activo, 
no .. e pl'bente a la autoriaad respe'3i.iva dentrv del plazo 
"eñalado para ser encuadrado en las unidaJes del Ejér•
cito. 

A las infractores se les impondrá la pena de un me" 
('e prisión. La pena COl'polal no nieva él;: la obligación de 
¡:"e.ilur el servido. 

Tl~ANSITORIOS: 

ARTICULO 1°-El presente Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su pub[i~ación en el "Di.lr{o' OíL::ial" ue 
la Federación. 

-~ - ~ ~ 11 J lD1. li I ~ ~ 

Ar:TICULO 2°-':';e dCl'f\gan todas la~' rlhposUoh'!s 
que ,'(' ('pongan al pl'eo'ente Decreto,· '" \ ¡ 

B 1 {'ulIlplilmento de lo di>;puesto .~n' la frlie(:¡ón 1 'del 
al'tículo !;!¡ de la Cunstitución Poljtica de 103 Esta:Jos UJlÍ· 
d05 :Jlexicüuos, y para su debida publicación'y obcoervancia, 
]Jl'Oll1ulgo el IJl'('sentt> Decreto en la l'eúdencia del Poder 
Fiecutivo Federal, el día dIecinueve del me3 de junio del 
ailO d<: míl novecientos cU!u'enta y cuatro.-'-)lanuel Avila 
('amarho.-Húbrid.-CÚmpJase: El Secretario de E3tado 
y (]t>l De"pacho de la Defenóa, Lázaro Cárdenas.-Rúbti:)a. 
-Cúmplat'e: El Secretario de Estado y del Despacho úJ 
Gobernación, Miguel Alemán.-Rúbrica.-C.ímplase: El 
SEcretario de Estado y Lel Dc.:pacho de ilIal'Üla, Hcdbe:'lll 
J ara.--}; ÚIJl'ica. 

DECRETO ouereforma los artículos 79,. y 201"del'Regla-
mento d~ la Ley del Servicio Militar. ' 

Al marP'E'n un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
E~tad03 Uni'd05 Mexicanos.-Presidencia de la. R<cpúbliea. 

• MANUEL AVILA CAMACHO, Presidente ~nstituci(}nal 
de los Estados' Unidvs Mexicanos, a SUd habitante,s, 
sabed: 

Que en ejercido de la facultad que al Ejecutivo de 
mi caIgo confiere la fracción 1 del artícttlo 89 ue la Con~
ti lución Federal'; y 

CONSIDERANDO: 

Que el cumplimiento del servicio militar consti~uye 
un tImbre de honor para todos los meiicanos aptos, y 
lefponde a un alto concepto de patrioti3mo y dignidad 
nacionales, por 10 c:ue el tratar de eludirlo implica falta 
ele sentido ele r~sponsabilidad de 108 deberes que se tienen 
centraídos con la nación; 

Que la falta' de presentación de los conseriptos 8.01'•

tea dos pafa prestar servicio en el altivo del ejército, en•
trai1~ la con1i"ión de un delito qu~ af~:!taa la disciplina 
miiitar, toda vez r:ue desde el m;;me~'to de la insacula•
ción, nace la re,sponsabilidad militar del sorteado, con 103 • 
deberes y obligaciones inherentes a tal cará,cter, y su 
sujeción a los tribunales d~l fuero, por cuanto a hE.cho.3 
cieLctuosos por ellos cometidl:ls; 

He tenido a bien expedir el siguiente 

" DECRE1l0: , ,~. 

UNICO.-Se reforman los artículos 79 y 204 del Re•
glamento de la Ley del Servicio Militar, en los'siguien•
te" ,términos: 

ARTICULO 79.-Los jóvenes cuyos números ordina•
les vayan del uno' al fijado para los conscripto3 del"Mu•
nicipio, están en la obligación de ir a las unidad~s del 
activo; el resto se anotará en las listas definitivas COl! 
el signo de 20';( y t>starán obligados a ir a'las unidades 
del activo, progre3ivamente, para cubrir las vacante3 y 
Eiempre en el orden en que fueron sorteados. 

Los Que no cumplan con e:;te mandato serán juzgado,; 
por el deÜto de insumisión. 

ARTICULO 204.-AI cuarto día de- la fecha !,\n qu~ 
deban presentarse los conscriptos, la Junta Municipal de 
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;R~lqt~ntielltp:, wl'Isignal'á al Ministerio PúJ.¡lico Militar 
a quienes no se hubieren presentado, levantando previa•
mente, una acta es la que se haga constal' la falta de 
presenta-eión. 

TRANSITORIOS: 

ARTICULO 19-El presente Decreto entrará en vi•
gor al día siguiente de su publicación; en el "Diario Ofi•
cial" de la Federación. 

ARTICULO 29-Se derogan todas' las disposiciones 
que se opongan al pres~nte Decreto. 

y para su debida publicación y observancia, promul•
go el' presente Decreto en la residencia del Poder Ejecu•
tivo, Federal, el día diecinueve del mes de junio del año 
de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Manuel A vila Ca•
m,l;'cho.-Rúbrica.-Cúmplase: El, Secretario _de Estado y 
del De~pacho de la Defensa Nacional, Lázaro Cárdenas. 

--Rúbrica.-Cúmplase: El Secretario de Estado y del Des•
pacho de Gobernación, Miguel. Alemán.-Rúbrica.-Cú~l
pltise: El Procurador General de la República; José Agui•
lar y Maya.-Rúbrica. 

I ,~ .,' \ 
----~.~.----....... --~.~.~---

DECRETO que aprueba la Cartilla para el personal de 
tropa de Sanidad MBitar. 

Al margen un sello con el Escudo Naeional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República. \ 

MANUEL A VILA CAMACHO, Presidente Constitucional 
,de los Estados Unidos Mtlxieanos, a sus habitantes, \ 
sabed: 

Que en, uso de las facultades extraordinarias para 
legislar de que fuí investido por el artículo 59 del decre•
to de 19 de junio de 1942, del H, Congreso de la UniÓI~, y 
con f\mdamento, además, en la fracción III del capitulo 
únieo 'de bases gene~alei3 de la Ley Orgánica -del Ejér•
cito y Armada Nacionales; y 

CONSIDERA:NDO: Que' en el Ejército Nacional, no 
'existe un trata<cl'Oque haya sido aprobado por la Secre•

taría de la 'Defensa Nacional, relativo a la organización 
y funcionamiento de las tropas de sariidad, muy a pesar 
dp las necesidades que en este aspecto se presentan en 
las diferentes armas y servicios del ~jército, en sus di•
ver¡>all situacioÍles tácticas; 

CONSIDERANDO: Que el personal, generalmente de 
la: clase de' tropa, encargado de tan importante· servicio, 
para 'resolv-er lus problemas qUe se presentan, tiene ne•
cesidad de' hacer consultas sobre la materi~, en diversas 
fuentes; 

CONSIDERANDO: Que por tales circunstancias, ac•
tualmente es'Os problemas son numerosoé y diversos, dando 
por resultado una heterogeneidad en los sistemas y pro•
cedimientos enipleados para su resolución, se juzga impe--

I riosa la necesidad de unificar el criterio en esta materia, 
por medio de un sistema preViamente estudiado; 

CONSIDERANDO: Que el Proyecto de Cartilla para 
el personal de tropa de, Sanidad Militar, elaborado por 
la Comisión de Reglamentos, dependiente del Estado Mayor 
de la Secretaría de'la Defensa Nacional, r:t:nc 1::3 eo:-di•
ciones rcq:.1eridas, he tenido a bien exp:~:r el d:;uiel:te 

DECRETO: ' 

ARTICULO F'-Es de aprobarse y se aprueba la 
Cartilla para el personal de tropa de Sanidad Militar: for•
mulada por la Comisión de Reglamentos, dependiente del 
Estado Mayor de la Secretaría de la DE'fensa Nacional, 
y lcvi~ada ;,' autorizada por este úllimo organismo. 

ARTICULO 29-La Cartilla para el personal de tro•
pa de Sanidad Militar, aprobada en la fecha, constará de 
XIII capítulos, comprendiendo cada uno de ellos, los ar•
tículos necesarios, así como las ilustraciones gráficas co•
rrespondicllLl!S. 

TRANSITORIOS: 

ARTICULO 19-La, Cartilla para el personal de ,tro•
pa de Sanidad Militar, una vez en vigor, no podrá ser 
modificada por cualquier circular o disposición de inferior 
categoría que el presente Decreto, débiend9 para el j¡)fec- ' 
to, ser formulada y presentada por la comis'lón respec•
tiva. 

ARTICULO 29-Este Decreto surtirá sus efectos ji 

partir de la fecha de su publicación en el "Diario Oficial'~ 
de la F~ración, quedando derogadas tqdas las disl)(~si-. 

ciones anteriores que a él se opongan. 
y en cumplimiento a lo dispue'sto por la fracción 

1 del artículo 89 de la Constitución Política de los Esta•
dos Unidos Mexicanos, y para su debida publieación y 
observancia, expido el presente Decreto en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, a los veinte días del mes de 
julio de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Maauel Avi•
la Camacho.-Rúbrica.--1El Secretario de Estado y del 
Despacho de la Defensa Nacional, Lázaro Cárdenas.~ 
núbrica.--El Secretario de Estado y del Despacho de Go•
bernación, Mituel Alemán.-Rúbrica.-El Procurador Ge•
neral de la República, José Aguilar y Maya.-RúbrÍca. 

DECUETO que aprueba el Reglamento General 'de, Caba•
ría. (Primera parte). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 
Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República. 

MANUEL A VILA CAMACHO, Presidente Constitucional 
de los Estados Unidos Mexh:anos, a sus 'habitantes, 
sabed: 

Que en Uso de las facultades ex,traot&inarias para 
lpgislar de que fuí investido por el artículo 59 del decreto 
de 19 de junio de 1942, del H. Congreso de la Unión, y 
con fundamento,' además, en la fracción III del capítulo 
único de Bases Generales de la Ley Orgánica de1 Ejército 
y Armada Nacionales; y 

CONSIDERANDO: que la evolución de la ciencia y 
arte de la guerra, exigen métodos y sistemas que cones•
pondan a lit época contemporánea; 

CONSIDERANDO: Que la tendencia a crear doc•
tl'ina de guena en la fuerzas armadas del país, requiere 
de grart simplicidad y' sencillez,' como únic(ls medios para 
lograrla, en bien de la coordinaci6n de los esfuerzos y 
proeedimientos tanto operati;:os como de instrucción de 
las diversas armas y serviciós de~ Ejército; 

CONSIDERANDO que el proyecto de Reglamento 
C::.::::::~~ :L~ C.:.:~l~:::~~ ~r:i::~:::r¿'1 ~::l:::c), !c:-::ll:l':l::!o y pre-
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